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San Isidro, 1 de

Al Honorable Concejo Deliberante de San Isidro:

VISTO:

. de 2019

La importancia de generar espacios inclusivos en los establecimientos
educativos y que permitan la participación y accesibilidad de todos los alumnos.

CONSIDERANDO:

Que en el Distrito de San Isidro existen distintos establecimientos educativos
de gestión pública y privada en los que se desarrollan momentos de recreo.

Que el momento y los espacios de recreo deben ser percibidos por los
establecimientos educativos como una parte importante del proyecto educativo
y no como un momento apartado de la jornada lectiva.

Que desde un punto de vista social, el patio de recreo se convierte en una micro
sociedad dentro del espacio escolar, donde alumnos de distintas edades, etapas
educativas y perfiles, ponen en juego su capacidad de interactuar con sus
iguales en un espacio donde ponen en práctica las habilidades de negociación y
mediación de conflictos entre ellos.

Que respecto al recreo como espacio físico, reflexionando sobre la morfología del
patio, éste se puede cambiar incorporando rincones o espacios delimitados para
el desarrollo de distintas actividades y también mejorando la accesibilidad para
aquellos alumnos que lo requieran, poniendo en valor a cada alumno y alumna.
así como la diversidad de necesidades e intereses.

Que resulta fundamental promover y garantizar diversas herramientas para
que los alumnos puedan desarrollar y mejorar sus aptitudes sociales y
conseguir un entorno de recreo más inclusivo, pudiendo llevar a cabo distintas
actividades conforme a sus necesidades e intereses.

Que como espacio social, el recreo debería:
• Contar con juegos y deportes inclusivos
• Fomentar la igualdad de género
• Desarrollar las habilidades sociales y promover la libre interacción entre

alumnos con sus iguales.
• Fomentar la empatía y los valores.

Que es importante fomentar la participación de los docentes, alumnos y padres
en la elaboración de proyectos vinculados a la comunidad educativa.
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Por todo lo expuesto, el Bloque PRO San Isidro' Cambiemos, solicita el
tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

ARTÍCULO 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro vería con
agrado que el Departamento Ejecutivo, a través de los organismos y medios que
considere apropiados, realice un concurso sobre Recreo Inclusivo.

ARTÍCULO 2°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro vería con
agrado sean invitados a participar de dicho concurso los docentes, alumnos y
padres de los distintos establecimientos educativos de gestión pública del
Distrito.

ARTÍCULO 3°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro vería con
agrado que el Departamento Ejecutivo, destine los recursos necesanos para
concretar las propuestas ganadoras del Concurso.

, ,
ARTICULO 4°: De forma.



Por Resolución del Honorable Concejo Deliberante
en su sesión de feoha.)~.l~.l!~.....pBse el presentü
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